
Del jueves 14 de

DIARIO DE

ae, -3

febrero de 1233.

San ralentin Presbikero y Mcirtir, , y el Beato Juan Bautista de la
Con cepcion Andador.

Las cuarenta horas estan en la iglesia del Hospital de San Lizaro : se
reserva las seis y Inedia de la tarde.

Absolucion general en la Trinidad.

Sale el Sol 4 las 6 hs. y 43 tris., y se pone á las 5 hs. y 13 Dls.

lila. Horas.
eflel

Tenuóuletro.I Barómetro.	Vientos y Atmósfera.

13 7 mañana. 8132p. It 1. 1 N. O. cubierto...
id. 2 tarde. . LS. nubecillas.
id. lo noche. 9 S. O. sereno.

AVISO AL PUBLICO'.

Desie el dia 15 del corriente se dará . principio á abrirse las puertas de
es*fa plaza 4. las 5,1 de la mañana , y cerrarse a las 6 deis tardé, Bar-
celona 13 de febrero de 1833.=-_-Royo.

Por el Sr. Intendente de ejercito y de esta provincia se ha espresado
ta _Real Junta de Comercio, que preside, lo que sigue.

„La Direccion general de rentas con fecha 23 del anterior me dice lo
siguiente.-=En Real orden de 17 de este mes ;comunicada á esta Direccion
general , ha prevenido entre otras cosas el Excmo. Sr. Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda , que los relojes estrangeros de repeticion
se comprendan ea las notas, con distincion de los sencillos y con sus res-
pectiqes valores para el' adeudo señalado en los aranceles de entrada ,' ha-
ciéndose la misma distincion en las guias para conocer los adeudos.=Y la
bireecion lo dice á V. S. para que se SirVa dispnner su cumplimiento en 105
casos pie 'ocurran en las aduanas de esa p,ovincia , contestando e) reciho,-=.'
Y lo traslado á V. S. para su noticia y la del CenaerQio.	Dios guarde

-
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V. S. muchos anos. Barcelona 6 de febrero de 18,33.=-.Pedro Alcántara Diat
de Lavandero. = Sres. de la Real Junta de Comercio."

Se hace notorio. Barcelona 12 de febrero de 1833. = Pablo Feliz°
Gass4.

ESPAÑA.

Granada 1.0 de febrero.

,D, Francisca Cavo y PenaOrdenador de los Reales Egiycitos ge fe
superior de la hacienda militar de los reinos de Granada y faen, y tu
provincia de Mälaga , con los tres presidios menores , Ielilla , A lhu-

eemas y el Peñon.
Hago saber : Que con sujecion al pliego general de condiciones , apro-

bado por S. M. en 15 de junio último , debe procederse á la subasta del
suministro de utensilios para las tropas del egército , estantes y transeuntes
en las provincias de Granada y Jaen , inclusa la plaza de Almería , perte-
necientes á este distrito, por tümino de cuatro años , contados desde el'
dia 24 de mayo próximo hasta igual dia del citado mes de 1837. Y median. -
te á que , segun lo determinado en Real orden de 13 de mayo de 1830,
referente á la del ramo de provisiones , ha de tener efecto dicha subasta
por medio de un solo remate , he señalado para que se verifique el dia 19
de marzo próximo venidero , á las doce de su mañana, en los estrados de
esta Ordenacion , en cuya secretaria estará de manifiesto el espresado sí
to de condiciones con todas lbs demas Reales resoluciones relativas a este
servicio , que tanabien existen en poder de los comisarios de Guerra inspec-
tores de utensilios de esta capital , Jaeu , Málaga y Almería : en el concep-,
to , que los referidos ministros están autorizados por S. M. para la admision
orle cuantas proposiciones parciales se les presenten, ya sea rara encargarse en
fu totalidad del suministro de ambas provincias , ya de una sola , 6 de un
corregimiento ó partido de cualquiera de las dos, sin sujecion alguna, siem-
pre que sean producidas can la anticipacion que puedan hallarse reunidas
al espediente el dia señalado para el remate. V g fin de que llegue sí noti-
cia de todos, he dispuesto se fije el presente edicto en los parages acostum-
brados de esta capital , y .demas puntos del distrito de esta capitanía gene-
ral , dirigiendo tambien egemplares 4 los señores Ordenadores de los demas
del reino con igual obgeto. Granada t.° de febrero de 1831 P. A. D.
:S. O., Andres Jassara. = Angel Fresnedo , secretario.

Cacliz 29 de enero.

En la orden de la plaza de ayer se lee lo siguiente	EI REY nuestro.

Sellor se ha dignado resolver que /os oficiales ilimitados que deseen pasteé •
d continuar sus servicios ti las islas Filipinas en los mismos empleos rine
tienen, hagan por el conducto debido sus respectivas solicitudes, bajo el
concepto de que S. M. tambien se ha dignado indicar que atenderá al
tito que contraigan, y la fidelidad y constancia que nuevamente acrediten
en la conservacion y defensa de aquellos vastos dominios. Lo Tte. se %AiN
saber en- la orden del dia para conocimiento de dichas clases.
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Sevilla I.° de febrero.

GGIEBILNO DE ESTA PROVINCEA.

lnspeccion de voluntarios Realistas de Andalucía.

ORDEN GENERAL.

Teniendo entendido qn e el deseo de aumentar la fuerza de los batallo-
nes de voluntarios Realistas ha llevado á algunos gefes de estos á admitir
en los suyos respectivos, hombres sin oficio ni responsabilidad que no de-
ben formar parte de estos cuerpos, en los que, sin el freno de la disciplina/
de las tropas de continuo servicio, solo debe y puede haber individuos que
se conduzcan bien por si propios, que tengan un interés inmediato en la
conservacion del órden público, y hagan apreciar por su comportamiento
individual una institucion que bajo una ti otra denominacion , es comun
todas las potencias de la Europa, y aun de América; he tenido por con-
veniente disponer se inc pase a la mayor brevedad por cada comandante dr.
Lltaliork , escuadron ó tercio , y bajo su responsabilidad, una lista nominal
por compañia de los individuos de que se compone cada una, con expre-
sion de su estado, oficio, ti modo de vivir, y calle donde moran, y si
fueren en poblacion numerada, número de su domicilio.

En lo sucesivo no se admitirá voluntario alguno que no tenga oficio, y
modo de vivir conocido , y por consiguiente alguna responsabilidad ; y siem-
pre que se admita alguno con arreglo á los artículos 1. 0 , 2. 0 y 3 • ° del Re-.
glarnento de 8 de junio de /826, se me dar4 directamente parte por el co-
mandante del batallon , escuadron 6 tercio de su nombre, estado, oficio
ú modo de vivir, calle donde mora; y en las poblaciones numeradas, -el
número de su casa ; debiendo las señores gefes de brigada celar por su par-
te tengan estas disposiciones su puntual inmediato cumplimiento. Sevilla
2 i de enero de 1 833. =-_.

' Inspecciorz de 'voluntarios Realistas de Andalucía.

ORDEN GENERAL
Siendo indispensable el establecer la mas rigurosa economía en los gastos

de los cuerpos de voluntarios Realistas de esta Inspeccion de mi cargo, cu-
yos fondos proceden de arbitrios que gravitan sobre los pueblos, ý por con-
siguiente sobre los fieles vasallos del REY( nuestro Señor, he determinado:
que se vayan sucesivamente suprimiendo todos los superfluos, y queden solo
aquellos que son indispensables para que dichos cuerpos esten siempre era
disposicion de combatir los revolucionarios y los conspiradores; esterminar
la revolucion y las conspiraciones de cualquier naturaleza y clase que sean;
proteger la tranquilidad absoluta del pueblo de que son vecinos, y su com-
,pleta seguridad contra los trastornos é intentos de los enemigos hijos de los
revoluciones políticas, y contra los demas enemigos que puedan perturbarla,
que son, segun el art. 65 de su Reglamento, los objetos de su institucion ; y

si este efecto, los señores gefes de brigada, despues de oir á los señores•
comandantes de batallones, escuadrones y tercios; me indicarán á, la mayor
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posible brevedad todos aquellos gastos que puedan suprimirse por no ser.
esenciales al fin de su verdadero instituto , y siendo los primeros los de las
müsicas donde las haya, pues si algunos batallones desean tenerla podrán
componerla de aficionados que esten alistados en sus filas, de subvenciones
voluntarias de sus gefes y oficiales, de lo que quieran contribuir de sus
fondos ordinarios los ayuntamientos y de algun otro ausilio ; parque el pro-
dueto de los arbitrios con que estan gravados los pueblos para el sosteni-
miento de tan sábia institucion, solo debe invertirse en el aamanaento y
dunas objetos que sean necesarios para que estos cuerpos puedan en la oca-
sion cumplir con los deberes militares á que estan constituidos. Sevilla 28
de enero de 1.833.

• 1N • .3 • .0 1 • • .1 • mnlaln

Los , seraores comandantes de batallones, escuadrones y tercios de volun-
tarios Realistas deberán tener entendido, para lo sucesivo, que no aproba-
ré ningun gasto ,sea de la especie que fuere, que no estuviese.apoyado en
una . expresa Real orden ,.6 hecho en consecuencia de disposicion del Sr. Ins.
pector general , que fu é de estos cuerpos, mientras que no sea por mi de-
sogada. Sevilla 28 de enero de-1833. = Amarillas.	>Rey. Esy

Madrid 4 de febrero.

El REY nuestro Seüor por Reales decretos expedidos con fecha de 2 d'e
este mes, ha venido en jubilar con todos sus honores al ministro del Consejo,

C4mara de Castilla D. Tadeo Ignacio Gil , y á Jos secretarios de la Gala-
ra de Gracia y Justicia y Estado y Real patronato de Castilla , D. JoSef
Mon y D. Josef Gonzalez Maldonado.

Asimismo se ha servido nombrar para 5a secretaria de Cámara de Gracia
y Justicia y Estado de Castilla á 'D. Mariano Milla , ministro de la Real.
chancilleria de Granada , siendo su soberana voluntad que por ahora de-
s-empeñe lambiera la del Real patronato de Castilla.

Igualmente 'ha tenidaa Ilienajubilar al alcalde de la Real casal corte.
D. Antonio Maria Segovia, nombrando en su lugar al fiscal de la misma Don.
Manuel ,Gerónicno Caballero, y para esta plaza al decano deLaolegio de abo-
gados de esta corte 'D. Larareano-dado.

Tambien laa,venido en jubilar 4,11 Carlos Covarrubias , oidor dala , aria
adiencia de Zaragoza , nombrando en , su- lugar al de igual clase en la de Va-
lencia D. Fernando Josef Toledo, yapara la.vacante.que resulta á D. losar
Rodriguez‘ Biealiaa ,ministro cesante.

El REY' nuestro Serior se ha servido nombrar para una canongia la
'colegiata de Talavera á D. Pedro Gallada, teniente mayor de cura .ale la
lgle§ia parroquial de S. Gines de Madrid; para la 'dignidad de maestre -escue-
la de 'la ssnta y metropolitana iglesia de Granada á D. :luan de la Cruz Era

razqpin , dean de la catedral de Arequipa , en 'América . ; para er arcedianaten
de Alcaraz , vacante por fallecimiento. de D: Antonical\ravarro D. alViccr=

-fas Martiaez de Tejada ; para la racion que se halla vacante en le santa igle...
Mineatedral de Len á'D; torearao-Fernandez . :Cürthaa , 2:7; Tara ivaaasandlin
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.racion de la santa iglesia catedral de C6rdoba á D. Manuel Maria García,
-teniente cura de S. Antonio de la Florida.	Gacetiv.

Ident 5.

Si hubidiemos de hacer un articulo de política interior para responder
a' los que pretenden que nuestro pais no goza de la mayor tranquilidad,
una de las pruebas que en favor de la verdad pudidramos citar , es el ge-
neral contento y la armonía admirable con que no solo la poblacion de
Madrid, sino la ,de casi todos los pueblos de Españä se entrega á las di-
versiones de la estadon. , En esta corte se pueden citar una iefinidad de bai-
les donde la urbanidad ?el decoro lán reinado á par de una franca ale-
gria. El que debe fijar mas nuestra atencion es el 'baile que- en la noche
del viernes último dieron en sti cuarto SS. AA. lbs Sertnos. Sres.-infantes
D. Francisco de Paula y su augusta Esposa 'Doña Luisa -Carlota. Des pues
de nombrar á estos ilustres Príncipes, cuyo gusto delicado es tan conoci-
do , creemos inoportuno el detenernos en decir, que la narásica, el adornoe
la buena eleccion de los trages, la suntuosidad del -alumbrado, _cuantas,
particularidades en fin pueden hacer brillar un baile, pusieron esta fnn-
mon 4 la cabeza de cuantos se pueden dar en esta capital. SS. LA. estu
vieren en trage griego. La fundan empezó ádas ocho.yrneclia , y seireie
concluido ä las dos y media, habiéndose retirado 'lbs, numerosos concur-
rentes completamente satisfechos de una noche, en que nada les 'Ajó que
desear la , bondad, y prevision de tan augustos personases.	.;BerYí

ídem 8'.

nuestro'Seijor coutimia progresando en-su convalecencia.
La REINA nuestra Señora y las augustas Infantas , igualmente ge-

SS. AA. R. los Sentaos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en p irnoozu--
.;tantQ	 ,salud.

CATALUÑA.

•Filanova y Geltric 7 ele feibrew.

-Por -disposicion del señor D. Magin d'e Grau , Alcalde marr-por'S,..-Xt.
(Q‘. D. G.) de la villa -de -Villanueva y Geltrii y su partido ? ' y,er t,yirt

- del auto formal dado á'lostrece noviembre de, mi! ochocientos-treinta
nuiritos de /as diligencias egeeutivas , que conSecuentes arexorto -éres.siiä-

,do del Tribunal' de la Subdelegacion de ,ßentas..Reales de esta proyinelar
está practicando contra Josef Fases, panadero de la misma, para' la efectivi,daß

:-vie la condena dl impuesta en :la causa seguida en aquel Tribunal'..I-
aprehensio,n de .:harina ;- se-están subastando en esta villa „porel tdrinin`b e-

la ley , -una casa de alos,pisos de alto y "entresuelo , sita en la	-13;r1

-. calle liamada- lArrebal 'de' San Antonio 3 yamaiNiüa 'de. cabida
sita en-el tdrinino de-la , villa de Cubeilas ,,,y,cuadra ,de flocaerewpa,,, erri-

,pias -de.dielro:rages.	notorió pana los eugetoskm
41 a cer. postura , „,q u e se les a dmitiri	suj eci o tr iphègo de .4skpe„..i.,,,4e.,›euse isa entregad-o ,al portero dé„este.Zuzgádb set1 -ordinarld„
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manifiesto en el despecho del intesescrito escriben° actuario. Vi1la111101
Geltrii 7 de febrero de 1833. = Francisco Falp , escribeno.

San Andres de la Barca 8 de febrero.
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre señor Intendente de esta

provincia se hace saber al pdblico , que se ha subastado el abasto del paz
en el pueblo de San Andres de la Barca y han ofrecido d5tt , tambien va
al subasto el mesan, y taberna de dicho pueblo para este año , y que estos
mismos se publiquen por el término de ocho dias para su mejora , y res-
pec tivo remate , y verificado e,te se admitirán cuartas pujas por otros OCIE)

dies, despues de los cueles se dirá parte á dicho señor Intendente para la
debida aprobacion. Sau Andres de la Barca 8 de febrero de 1833. = De

;O. D. M. Ayuntamiento.	Ambrosio Bartroli , secretario.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Avisos AL •P11.13LICO.

Contadaria de Marina de esta proeincia.
No habidadose presentado en esta dontaduria de mi ejercicio 4 percibir

;las asignaciones de la marinería que estan en campaña , correspondientes
,ettlarzo, del año último, Josefa Asco, hermana de Marcelino , hijo de Juan;
Margarita Dasdel , hermana de Juan , hijo de Bernardo; Francisca Olivera,
madre de Ignacio, hijo del mismo ; Antonio Fondecabe , padre de Estéban;

,Antonia Sitges y Geballer, madre de Juan, hijo de Bartoloned; Margarita
AngIada , muger de Pedro Sustey, , hijo de Tomas ;Josef Prat, padre de

,Josef : se les avisa para que se presenten, pues de lo contrario les parará
perjuicio. Barcelona 13 de febrero de 1831=Josef de Pol.

en virtud de providencia dada en cinco de los corrientes por el Muy
,Iltre. Sr. P. Mateo Cortés de ialora, Alcalde mayor primero de esta cia-

dad y su partido en méritos de los autos que por la actuacion del infraes-
evite escribano sigue D. Erasmo de Janer y de Grónima , contra D. Ignacio

,Galy vecinos de esta ciudad, quedan señalados los dias trece , catorce y
,Taince de este mes, para el remate de toda aquella Pieza de tierra campa
,propla de dicho Galy de tenida seis mojadas poco mas cl menos, franca ea
,elodios sita en eldérrnino y parroquia del Hospitalet y perage llamado la
;Vacuna. In el nitimo de dichos dias 4 las cuatro de la tarde, se proce-
derá al referido remate ei:a la plaza de S. Jaime, leger acostumbrado. Barce-
Iona once de febrero de mil ochocientos treinta y tres. =Jaime Morelló
;Mas, escribano.

,Raile. Con permiso del Gobierno lo habrá hoy público de máscara
honeficio de los pobres de la Real casa de Caridad, en las casas de D. An.

rtonio Nadal, travesía de la calle del Conde del Asalto ; se empezará. á las
,siete de la noche , y se recibirá gente media hora antes, pagando de en-
trada una peseta par porsona , y no se admitirán cuartos ni moneda que
,fleha pésarsp,

,s4prrizeni, ozz. PITIERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia die ayer.
,	y

4Zerealote&espappras. De Palma en Mallorca en 2 shas el jabeque cm--
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ìée S. Miguel, de 60 toneladas, su capitan 15. Miguel Estada, con algar-

obas, almendron, lana, otros géneros y la ebrrespondencia. De Collera,
Valencia y Tarragona en 15 dias el laud Sto. Cristo del Grao, de 24 to.
s'aladas , su patron Vicente Sister, , con arroz de su cuenta. De Burriana y
Alfaques en 5 dias el laud Virgen de Misericordia, de 19 toneladas ,
patron- Sebastian Adell, con algarrobas y trigo de su cuenta. De Cullera en
4 dias el laud Angel de la Guarda, de 15 toaeladas, su patron Esteban Bar-
be., con naranjas de su cuenta. De Murviedro en 3 dias el laud S. Matias,
de 17 toneladas, su patron Juan Bautista Perez, con id. De Santiago de
Cuba en 64 dias el mistico S. Gabriel , de 45 toneladas, su capitan D. Ga-
brial Pages , con algodon , cueros, cera, cacao y palo fustete á varios. De
Agudas en 6 dias el laud S. Antonio, de lo toneladas, su patron Vicente
Messeguei , con trigo 4 D. Franciico Josef Bofarull. De la Coruña, Cama--
riñas y Alicante en 19 dias la polaera-goleta Virgen del Carauen , de 64
toneladas, su capital' Antonio Dols, con trigo higos 4 varios. De Cadiz
y Tarragona en 12 dias el laud S. Josef, de :Lo toneladas, su patron Josef
Sala, con cacao, algodon , añil y otros géneros ä varios. Ademas ii bu-
ques de la costa de esta provincia ,con trigo, vino , madera y otros
aleros.

Mein sarda. De Valparaiso y Cobija en 140 dias la fragata Rosa, de 550
toneladas, su capitan Antonio Barras, con palo brasil, añil, cueros y otros
géneros á D. Mariano Serra y Soler.

Despachaden.

Laud español S. Rafael, patron Josef Antonio Sorolla para Vinaroz con
efectos y lastre. Id. Dolores, patron Manuel Vicent, para Valencia con id.'

Virgen de los Desamparados, ,patron Vicente Muñoz, para id. Ademas
25 buques para la costa de esta provincia con duelas, tzigo, geuartliente y
otros géneros.

401n011.0••••••nn•

Dieta. De 233 coartaras de trigo de Tortosa á 6o rs. de ardites la cuera
teta , en la calle Condal , casa del hornero , núm. 21:

Otra : De 80 coartaras de iden" de Virtaroz g 65 ra. 15 ds. /a etzarterae
en la calle de los Escodellera blaacha ‚casa del hornero, saatira. 31 : ambsta
concluyen hoy.

Otra : De 44 sacos de arroz 18,& pesetas sol quintal, en la calle
Ilech Condal , casa de Ramon Julia'.

Otra ; De 200 quintales de algarrohae de Burriana a itt 890 el quintal,
(aldea& del Rech naba. ti.

Otra : De 100 quintale de idem de Mallorca al animo precio y pause
que la anterior las tres ültimas durarán hoy y oxaíliau.

Funciones de iglesia Hoy jueves se celebra en la igleda de Santa Mar-
garita de religiosas Caputizinas , la fiesta que en igual dia inatitoyd In fun-
dadora la venerable Madre Sera.fina , para mover la piedad divina g que
inspire eficazmente ä los pecadores su reconocimiento las diez •habrá. mi-
sa solemne coa. ezpoaicion del Santisimo Sacramento que celebrará' el muy
tire: Cabildo de la Sta. igleala. A las 4 de la tarde, se egpcedii tgmbien
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Su Divina Magestad , se cantará el .santio rosado con. explicacican e misteÄ-
rios que hará el R. P. Fr Jäime11big', , de PP. Carmelitas calzados', y pre-;•
dicará el R. P. M. Er. Pablo Prats, Rector del mismo Colegio, concluyen-
do la funcion con los gozos,á la Purisima Cnricepcion.•

La lltre. y Real Gougregacion de la Purísima sangre de , Ntro. Seiiár Je-
sucristo tendra' sus devotos ejerci(los, y hará la plática el R P. Fr. Agustín..
llotnaní de PP. Servitas. Se eMpe.zarán á las 5-4,.

rentas. En el despacho del calendario , calle del Pino , darán. razont,
de quien tiene rafa vender un carrnage nuevo de cuatro ruedas , llamado
media galera , arreglada al uso del 'dia , la qué se dará á precio moderado.

Nodriza. Francisco Pujol , revendedor , que vive en lä calle Condal,
V11111. 27" , casa Montoliu , cerca la plaza de Junqueras , informará de una
ama que tiene la leche de siete n'eses.

Teatro. üliinui beneficio que ä favor de Josefa Lucia, bolera -, y joaquin Ferrer.,
alumno de corta edad de la compaida espahola , ha cOneedido la empresa para la no-
che dé hoy. Agotados ya cuantos recursos sugiere el ingenio, no hay duda que pre-
senta dificultad convicar una agradable funcion que al paso que escite la concurrencia -
del plíblico , .proportione un honesto recreo digno en un todo de su ilustracion y
buen gusto. Cualquiera que hubiese pensado detenidamente en los inumerables
tes que han movido su atencieri s e . hubiera arredrado no sin causa y .desistirfa'-,_del
proyecto de disponer una funcion , no solamente que pudiese esteder fi las anteriores„-
sino que aun llegase á igualarlas ; pero la corta edad y. menor reflexion de los agra-
ciados en nada repara ; y ansiosos de dar á su vez una muestra de la gratitud que les'
anima hácia un público que tanto Jo i ha favorecido en sus dalles tareas, han dispues.
to para suleneficio las escogidas piezas ripie continuncion- Se espresan. Una ,,infonía
de las de costiambré dará principio ,	en' seguida abrirá l'a escena /a preciosa
celebrada .cemeclia ',en un acto	conocida 'por El s(gundo . uño,	Quién' tiene'
la culpa ? Condluiel'a se;,ejetutará Ìá piecacira alegórico' -compuesta en obsequió' de la
Reina nuestra Seimra y de sus benéficos decretos, cuyo título es La 1 Inizistia, en

Cortijo tic la Esperanza. Ningun mérito esencial presentaria esta corta composicion,
sise la juzgasi artísticamente , y se exigiesen en ella las precisas . reglas que en una
Obra dramática se hallan obligadosá guardarlos, buenos escritores: no hay duda que
ésta se , separa del -Enero de las deinas n no La . sido otro el objeto de su autor que

elec tos que causó en : los leales pechos es ipresentar el primer.° sobre la escena" los

Pafieles el - benéfico - decreté) que inmortaliza el norilre de nuesfra escelsa Soberana;
la augusta CRISTINA , iss re curando ingeiir.del mejor modo posible 'en ella el pre-
cio , romance andaluz publicado en el diario de esta 'capitaIel jueves 31 del pasado
euero. En ella ejecutará el papd piincipal el agraciado, terminando con las alegres be.
'eras . RaMadastlas znollar'es 1Seeilldreas. Despues seguirá la comedia tambien én un
acto, de D. M. B. de los Herreros , titulada El Amante prestado, que ejecutó una,
sola vez la Sra. Concepcien > kedrigxh̀ei ..el abe . anterior , y mereció los mas repetidos
aplausos: desempefiarán sus .prineipales papeles ‚los dos jóvenes agraciados, confiando
en que la indulgencia de los,espectadorea:suplirá las faltas en que puedan incurrir aten-,
diende sus buenos deseos. A . coutinuacion se bailarán -las boleras 4 del jugueton,

y dará fin con ,el divertido sainete en que tanto se distinguió haciendo el papel de
Porichd/ -9Aagraeiad.u,, y es Caltie;'eros y Vecindad.	A las seis y media,

'COY gEAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

.	.
.E IÄ Lupreitta de la Viuda- d Hijos de D, Antonio Bruk.


	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1

